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9 noviembre 1971 b. O. (fel E.-Num. 268

MINISTERJO
DE INFüRMACION y TURISMO

ORDEN de 23 M octubre de 1971 por la que se
crea en el Ministerio de Información)' Turismo una
Comisión Ministerial ele Informática.

Ilustrísimos seftores:

El artíCUlo 10 del Decreto 2880/1970, de 12 de septiembre,
por el que se cre~Il la Comisión lnterministerial y el Servicio
Central de Informática, dispone que en cada Departamento
ministerial existirá una Comisión de Informática para coordinar
las actiVidades del Ministerio y sus Organismos autónomos en
la materia y para servir de Organo de enlace con la Comisión
lnterministerial y el Servicio Central, y cuya composición.
denominación y funciones se determinarán por sus normas
constitutivas.

A fin de dar cumplimiento a 10 que en el indicado precepto
se establece, y teniendo en cuenta las, necesidades peculiares de
este Ministerio. que han aconsejado incluso la creación en la
Seeretaria General Técnica, por Decreto, ]041/1911. de 22 de
abril. de una Vicesecretaría de Estudios e Informática, procede
dictar his 'normas ~rtinentes para la' constitución de la refe~

rida. Comisión, de Infonnática,En su virtud, y previa aprobación de la Presidencia del
Gobierno. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130.2 de la
Ley de Procedimiento, Administrativo, he tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.0 Se crea en el Ministerio de Información y Tu·
rismo una Comisión Ministerial de Informática, que dependerá
de la Subsecretaría del Departamento. .

Art. 2;° 1. La Comisión MinisteríaI de Infonnática estará
compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Subsecretario de Información y Turismo.
Vicepresidente 1.0: El Secretario general Técnico del Depar

tamento.
Vicesecretario 2.0

: El Vicesecretario de Estudios e Informá·
tica de la Secretaría General Técnica.

Vocales~

La tecnología de construcción de las centrales nucleares ha
evolucionado rápidl1mente hacia los grandes tamaños, a fin de
mejorar los costes de producción pata alcanzar el nivel de corn
petencia"'cOtt las formas tr$di(:ionales de,' generación.

Siendo previsible la, insta-lac.ión de centrales' nucleares de
dimensión superior a la establecida para. el periodo 1972-'75.
procede mnpliar el limite indicado para las nuevas construccio~

nes qu~ h,a--yan de entraren' ~rviciQ dur&nte el perfodo 1975·79.
En su virtud, este Ministerio ha, tenido a bien disponer lo

siguiente::

Articulo único.~in perjuicio de 10 establecido en el ar
ticulo' cUarto de la Orden miIiisterial de3! de julio de 1969
por la QUé se aprueba el Plan Eléctrico Nacional, las potencias
nominales de los grupos térmicos generadores de las centrales
nucleares podrán alcanzar hasta 1.200 MW.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios.guarcle a V. 'l. muchos años.
Madrid: 2 de noviembre' de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Energía y Combustibles.

LOPEZ DE LETONA
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La cifra situada en la Parte superior de cada uno de los
radionucleidos clasificados C$ ,la f'3presentativfl del número de
masa y 1ll cifra" situada inferior:m~nte la del número atómico.

Un curio es la actividad resultante de la desintegración
ae un radionucleido. al ritmo de 3,7X1010 desintegraciones por
¡¡e~ndo._

OlIDEN -de 2 de noviembre de -1971 por la que 8e
modifica el punto ouarto de - la de 31 de julio -de
1.969_ por 14 que s8aprob6el¡:ilan Eléctrico Nactonal.

Dustrisimo señor:i'

La. Orden ministerial de _31 de julio de 1969 por la. que se
aprobó el Plan Eléctrico Nacional fijaba- unoatamados normalt~
zados a los ¡TUpas térmioos y nucleares·, q"leMbíáIl de enttar
en funcionamiento durante el periodo 1971H915.

El Oficial Mayor del Ministerio.
El Jefe del Gabinete de Estudios de la Subsecretaría.

Los Jefes de los Gabinetes de Estudios de las Direcciones
Generales -o, en aquellos Centros directivos en que no existan
dichos Gabinetes, 'los Jefes de las Unidades que desempeften
funciones Bimilal'8$.

Un representante de cada una de las Entidades estatales
autónmnaB depenc;iientes del Departamento.

Seéretario: El Jefe de la Sección de Infonnática de la Vice,·
secretaría' de Estudios e Infonnática.

ZJilll1l
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2. Cuando la índole aelosaawtos '& tratar así 1() aconseje,

podrán asistir a las reuniones _de ]a _ComiBiÓlJ.; _e:naU~ de
expertos, las personas que el Presidente de:taltÜsmaéSUme
oportuno incorporar a. lareuni6n de q118 -$8,\!,.te~

Art. 3.0 1. La Comisión -Ministerial de Informática -actusra
en Pleno y en Comisión Pernl811ente. _ _ __ _.

2. La Comisión Penn.anentee~tará- presidida,_:¡>or el Vi<;epre.
sldente V' de la __ CoiQ.1sJóD: _MI:nisterial. dé -lnform,átic.. quien
podrá delegar en ·el Vlceee<:re1e!iO 2..; .

3. Corresponderá a laComiaiÓ11 '];terr:n.aU811tela,efecuc16n
y cumplimiento, de los acuerdos del, Pleno,..' CUanta. tl.UiCiones
o tareas específiCas le encomlencle. .

Art. 4.· 1. Serán competencJils d;e'" Ccmilslón MInisterial
de Informática:

a) Estudiar y aprobar loS planesitenei'ales de mecanización
de 108 servicios del Departamento Y, -la apll~lÓ'ndela_Infor
mática a la recollUaoión _de ','datOl!l'suarchi~~<_;~. Puesta
al dia y emisión -de informes en el. ámbttoc:lé',)-cotn,.P8~ncla8
del Ministerio, velando en todo:momento ,por ';la,mejgr\1tiU1;a
ci6n de los equipos.

b} Aprobar los proyectos de ntecanizáción,q.utomatiuwión
de servicios de cualquier CentrooI)f"penden~~e]Departamen
to, o de las EntldadesestatalesautQnomasáél:'ad!J<mta8, ~to
si implica la adquisición o arrendamientO de~eq-uipoS de pro
ceso de datos o pr0il'amas paraéstós, eualqtiieraque 'sea su

destinoouso,como si, eurealización hay.a de ser mediante, Ülí
contrataciótl:deservicios. -

cJ ,ElabQ~rY ejecutar ,los programas de 'formación del par..
sonal n&telJario' para ,103' semcios de procesos de datos.

d) Formular preSUpUéStos anuales de bJ.\!"ersiones , gaatol
de fUDcip"emJento de los 8Cluipoe de proceso de -datos.

el 5ertir.• OrganO de enlace con la Comisión. lBtenal
ni'st8ri• .l', de-lnformáttca y"el SQrvicloCentral de InformáUca
de la Pre&idencta del Gobierno.

2. Para, él, 'ejero1ci0 de sus funciones, la Comisión, podn\
recabart:ie 1000'distintos Organos del Mhiisterto cuantos atoa
e informaclones coIl$kktre necesarios.

Art. s;· Lo;,dtspuesto en el arUcuto anterior se entiende
sin perjuicio de las competenciaS que, en virtud de lo que •
previene en ,él Decreto26891197t4 de 12 de Geptiembre.~
JlQndan a ll¡. ComIsión IntermJnlslerJal y al Servicio Central de
Informática.

,Lo qUédlgo. a VV. n.. para s~ conocimiento y efectos.
Dios~éa VV. U. muchos aftos.
Madrid, ~ de octubre da 1971.

SANCHEZ BELLA

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Secretario
general.TéCilicoy Directores generales del Departame-n~

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
" -, "

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO a132/1911. de·8 .de nQY~mbre, por el
que se nombra- PreskIBnte del Consejo. fU Estado
a don Joaquln BauNolla.

De conformidad con la. propuesta formul~ por el Consejo
del Reino. en la forma establecida .e:nel: ,1l~(J. 1 del ar~
tículo cincuenta y ooh .de la LéyOrpn~C& delE$tado.

Vengo en nombrar Presidente· delConsejo-de-Estacio a don
Joaquín Bau NolIa. .~,

Así 10 dispongo por el presentepecl"eto,dt&d,0. en Madrid a
ocho de noviembre qe mil noveclent9Sseteuta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Consejo del Reino,

ALEJANDRO RODRIGUEZ DE· VALCARCEL
y NEBREDA

DECRETO Z1331nm. d. 8 c¡. novloJ;nl>ro. pOr .1 que
88 nombran los Procurado,.. 6n .C~. comprendt·
dos .n el aport4do J) eIel. 4TtlcuIQ ..g¡,mdo; 1 ¡¡¡, /o
Lo)' Conltltutivf¡ ¡¡¡,w· Cor", •B~.

En uso de las facultades que $&'confiereel.&~oPdel
articulo segundo, 1 de le. Ley Constitutiva de, las Cortes .~
pañolas y previo diclamen del Consejo del lle\4o,

Vengo en nombrar ProcuradoreseiJ.Corte;!,J _: dqnJ:osé Maria
Aguirre Gonzalo. don LUls Al",,,,,,:),,. Het'~"don Mal>~1
Arburúa de la Miyar, don Antonio .BatTos0'.,SAnehEtzOu$'t&,
don Joaquin Bau Nolla, don Pedro:Ca:J:1tero~t?don·:Adol.
fo Díaz-AmbronaMoreno. don 'M.aDue1.Dí.,oz..~it1á.. ,' :..(;utférrez.
don Ricardo Diez lioch1eltner. don JÓIé~c~ba!: )tlrpe.
trlck, don .RaJmundo Fe_,,*~.y.~o;dQl1.NIOoI$8
Franco Babamonde. don Al1nd~ (:;&1e:r1l~; do" <:;atlos
de GOOó y Valls. don JoSé. Guerra. CáínJlQl, dOn4Ó1é LaéaUe
Larraga, don Fernando de LtftánYZ4Jtjo; dOll'TOJ;'CUatoLuca
de Tena Brunet. don AlbOrto MartinArtalo. .d;"" •.Maria
OrIol y Urquljo. don lilas~ Go~",d;º,,4átl1UJd Siald
U1d Yumanl, don FedarlCO SlhaM\ú1oz.. """'4ó<1j MI\!:la Va
liente Soriano y don, Bodrl&'o'Vivar'TéJ.W;.,ql#~queaaran
investidos de su condición de PI'ocurad0re8 en CQrtesal Cóns~

Utuirse la próxima legislatura, en <:uyo momento cesarán eli
sucargQQ.8, ~ocuradQre$ enCoi'tes los que en la acLualidad
10 e¡-eroen~haber.ido anterionnente designados en virtud
de lo, establ~o, enel(i~o ~artado fl del articulo segundo, 1
d9 la Ley Ccm8tituv& de las CextesEspaiiolas. .

Así lo ,,',dispongo, peral presente ,Decreto, dado en Madrid
a ocho de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El President,edel C~jo del Reino,
ALEJANDRO' RODRIGl1EZ DE VALCARCEL

y NESREDA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO:

OftDEN de ao de octubre de 1971 por la que se di$~

pon.ela baja en el destino civil que ocupa en la
at:~lidacidel Coronsl Honorífico de lnfanterla don
Pedro SáncM.I V~rro.

Excmo. St';~ V1eta la instancia formulada por el Coronel Ho
norífico de Infantería don""Pedro Sánchez V1zcarro. en situación
da r~ürad:~ pO~ Orden del Minlsterlo del Ejército de 10 de juliq
de 198'1{~Diario·;Of1cf.IJ-n\imero ",,13ft). en "Iaaetualidad destinado
an 1& Sl1~ Genér1il da Protección Civil como. Jere 1el
Secreta1illd~)'~de~ona:;en sUpllca de que se le con..
_ 1&bal••l1 .1 citalll> destino civil; COIlIiderando el darecho
q~ le ll8jste jo ..~de 1& Comls!6n MIxta de Servicios
CivUes tleten1d.ó a 01. acCeder:_ 10 aoUcitado por el mendo..
nado" C<>n:;nel,,'- causando baja ,," el Jn1smo en el destino civU de
referencia;

"LQ" qu.e. Com.",,'.~co ."V. E.. para sn conocimiento.
DtQS"~"'a,,V.E."1t111el1osedios."
Madrid ,," 20 ,de "octubre de- 107l.--P. D.. el Teniente General

PresIdente' de 1& Comialón Mlxla da Servicios Civiles, ElU'Ú\ue
de Ynclán 801ado.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.


